
 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 
DESPACHO 004 

 

 

 

Santa Marta D.T.C.H., trece (13) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 
RADICADO:    47-001-2333-000-2024-00139-00 
DEMANDANTE:  IGLESIA CENTRO CRISTIANO AVIVAMIENTO AD 

PARA LAS NACIONES 
DEMANDADO:  NACIÓN - CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA – UNIDAD DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL – GERENCIA DEPARTAMENTAL 
COLEGIADA DEL MAGDALENA. 

MEDIO DE CONTROL:  N Y R DEL DERECHO 
 

Revisada la demanda, se advierte que la parte demandante solicitó como medida 

cautelar de acuerdo con lo establecido en el artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, la 

suspensión provisional de los actos administrativos demandados, por lo que este 

despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 ibidem, considera 

necesario previo a resolver sobre esta, dar traslado a la parte demandada. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

1. Correr traslado a la parte demandada, de la solicitud de medida cautelar, 

presentada por la parte demandante por un término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído, plazo que correrá en forma 

independiente al de la contestación de la demanda de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 233 del C.P.A.C.A. 

 

2. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a la parte demandada, en 

forma simultánea al auto admisorio de la demanda. 

 

3. Notificar por estado electrónico a la parte demandante de conformidad a lo 

previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

4. Cumplido lo anterior, pasar de inmediato el presente asunto al despacho para 

resolver de fondo lo atinente a la solicitud de medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

ELSA MIREYA REYES CASTELLANOS 
Magistrada 

http://www.ramajudicial.gov.co/

